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La suprema junta Central en real orden dequedyT?tlfKl809-d¡XOáe^-d--que b. M. se hallaba muí satisfecho de la fide-lidad y conducta patriótica de todos sus miniarosLI cobijo de Regencia por real orden de 2 ""de marzo de 181o, dixo ala misma aud"que S. M. aprobaba la elección qUe Sfc Había h*chn en D. Miguel Antonio BlaJ. ' "

CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN

Coruña domingo 1 9 de diciembre de -ífii 3.

Sentiré, qua: velis, et qíiiZ sentías, dicere licet. Tacho.

Reverendo padre frai Juan Chacón.

—*¡3£SSls-—

Señor Redactor del Ciudadano por la Censiitucion.

provincia.

JUNTA DE CENSUÉ4y protección de la libertad de imprenta de esta

José. Crivell.

Meldla o Alucema; y yo ! 0S mios hermanos deg^8»»"*» encierra la sagrada y celestialCensan por maf QUe Jc : *
del vientre a que pertenece V. R?, a qa ,„ '£Dtos lo q«e merece cuanto antes, y á cadade los soldados de mi compañía' lo que á S ple sobrade ración, como ahincadamente desea«te su capitán y refinado amigo dc la bSn aCceduada paternidad del padre frai Juan-T

>
En la sesión ordinaria semenal de 14 de di-ciembre de 1813 se leyó un oficio de! Sr juezde primera instancia,.fecha n del corrienteruciando a nombre del comisario CenadorD. Pedro Pablo Banuelos el Ciudadano por laConstitución del 3.7 de octubre; y habiéndosenxamieado con detención el artículo comunicadofirmado con las iniciales T. S. que habia de'l re-ferido comisario, la junta califica de ofensivas éinjuriosas , en el caso de no ser ciertas , las pro-

positónos 1.- Que los soldados-enfermos del hos-pital provisional de S. Agustín m comieron pan eldos del corriente hasta las seis de la tarde por-nohaber; querido el comisario Banuelos firmar el reci-bo de la data de aquel dia. 2* Que ha smedido endiferentes ocasiones que el pobre soldado no pudocomer el rancho hasta ia hnra que Dios sabe por-queajilo quiere elSrl Buñuelos ; y por tanto de-claro dicho papel comprendido en el artículo 18del decreto de 10 de noviembre de 1810—Coruna 10 de diciembre de 11-13. Pablo de fe-rica, secretario interino. T

El Señor subinspector D. Francisco Cabreracon fecha de 28 de noviembre me dice ler oS-gue^Con fecha de xidel corriente me dice e!Señor general de infantería lo que co-pio:-E Señor encargado de la secretante LfechaddCl DrPaCh° dü Gue"a- - «cÍ confecha de 27 de octubre ¿ItirrTo | 0 siguiente—Alsecretario interino del despacho de Hacienda di-go con esta fecha lo que sigue: La Rege^ d^temo ha concedido á D. José Crivell . capitán dede infantería Ca«dore. delRei Reily.habituación al exercicio de su etn leo dnempo que ha quedado á justificar en se cuerporn citante a haber acreditado haber sido i-Sq" e dTr: cion ■r 11 abi,,!°d¿ »« -««i
Y o as aS° T^ k hubÍeSe° »"Pond«lo.í lo traslado a V. S. para su inteligencia, cum-plímentó y noticia del interesado.-Lo o "rnmumeo á V S nar» «, " ■

! °~"■*> * **** para su conocimiento y nooiciadel interesado. Tnm<-,;h 1 - -</
"'''.cíano^quelohagl^b I^^Lr1*

-único á V. para su conocimienTy s^oTDios guarde á V. muchos año,; Av Ta 7^diciembre de 181i.—Joaaum de BmLI ,
I>-José Crivell. J W^^^w-r-Sefioc

Es co;,ia de su original que para el efecto me

a es» Pía» de laCorufia; en ella á iidedi-

<
Mi acendrado amigo: por la adjunta copia demi relief ai exercicio dé mi empleo verá V P R

cuanto me intereso en ia comodidad de esa pan-
cisnea y ensebada persona. Con su lectura sim-ple se ahorrará de andar de ceca en meca revol-viendo estados para rastrear si soi anima del°tro n; undo (eso quisiera su reverenciaVfrai-le, militar, ó paisano (*). Esto último no vendríamal a otros de su laya. ; Pobre de mi, si cayeraen sus manos descomunales! Me pondrían devneha y media. Verá también V. P. que aunquedebo partir y parto á pasar la revista do enerono quise hacerlo sin limpiar antes los ojos ence-bol lados de V. P. con el consuelo de que en estaausenma hat correos é imprentas por donde nos.comuniquemos los pensamientos, V. R. los suyosvon que se va aquistando un buen patrimonioentrapazas, sino un profuado ensotamiento en

E
r

(*) Diario á la Aurora de 10 de agosto y 22de setiembre ultimo/. * *



Coruña 18 de diciembre.-—Ayer Se ha dicho por
¡os pancistas enemigos de laEspaña que laRegencia
se había mudado y ique en turrar del virtuoso Ar-
zobispo de Sevillay Tohdo Borbón , primo de nues-
tro amado rei D. Femando Vil, habia sido nom-
btado el consejero de Estado y general Castaños , y
en iugar de los Señores Migar y Ciscar , los ex-re-
gentes Villamil y LardizabaL Estas habladurías
que en si son despreciables, m deben ser absoluta-
mente desprecíalas , por qae en nuestra órinion no .
nacen de pura ignorancia-.::: y como puede haber
envuelta mucha malicia-, por lo tanto las "manifesta-
mos demostrando la imposibilidad que hai en es-
to y ¡o arriesgada que seria esta mutación para
los que aman la independencia española. Solo unos^
hambres desnaturalizados y picó amantes de su rei
podían apetecer que un Castaños relevase á un pri¿
me de Fernando Vil, á un Arzobispo que tantas

pruebas nos ha dado de amor á esta nación que , con
Sus dos compañeros, gobierna con mas acierto y de-
sinterés qje ló han hecho la Regencia que presidió
Castaños y la en que se hallaron los Señores Vi-
llamil y LardizabaL

Alemas estos dos señores que fueron de la R.e-
gencia pasada (Vilíamil y Lardizabal) no pueden
ser regentes, ni las Cortes pueden nombtarhs, pues
te lesita mandado formar causa y hasta que esté
concluida, no tienen autoridad las Cortes ni nadie
para emplearlos y muelió menos á la cabeza del
Gobierno en donde espreciso estén los españoles mas
puros y amantes de la nación española.Ignoramos quien sea el autor del citado articuló

del Duende , y ni aun conocíamos los personages ; y
aunque el Sr. Blanes [a.ctual diputado en Cortes) es
oi lor de esta audiencia, y lo teníamos aquí por ser*

vil; como ahira le vemos que sacudiendo la másca-
ra de! j'anatilmo, ha votado en las Cortes por la
admisión de la proposición de que las rentas de
Iqs obispos y cutas rebeldes se apliquen al socorro
de las viudas y huérfanas de los defensores de ¿a
patria, no podemos menos de elogiarle.

88a
no, para vocal de la junta de armamento y de-
fensa que se acaraba de crear en Galicia, por-
que con su conocido 'tino y -patriotismo sabría
desempeñar el penoso -encargo. Én real orden"
de i." de mayo del interno aTio de 810 , comuni-
cada al capitán genera l-que entonces era de Ga-
licia,-contestando ál dictamen que se habia remi-
tido-sobre reunión de Cortes , entré otras cosas
dicc-lo .iguiente^Tambten quiere S. M. que
abottor decano de esa audiencia D. Miguel An-
tonio Blanes se le haga saber el justo aprecio
qtt5 se han concitado en el real ánimo las,jui-
ciosas y solidísimas reflexiones con que estendió
y apoyó el dictamen é informe qne le pidié V. E.
sobre la materia , y por el que, como por las
virtudes patrióticas y altos co jocimientos que
desplega en d mismo, ha au.nemado'en el co-
razón de S. M. el alto aprecio que tenia lucho
de su persona, y se ha adquirido un nuevo mui
distinguido titulo para prometerse de la real he-

rida los mas prontos y ventajosos aáóian-
tamlentos en su carrera."

nación.

Habiendu hecho dimisión de la auditoria de
guerra, en conformidad de Jo que previene la
lei de arreglo á¿ tribunales, por los ministerios
de Hacienda, Gracia y Justicia y "Querrá., con
fechas de 26 y 30 de enero de es,e año, se han
comunicado diierentes órdenes que lo sustancial
dice así: "Qne S. A. la Regencia del reino se
halla bien enterada de los particulares y relevan-
tes servicios qne ha contr ¡do el oidor decano
de ia audiencia de la Coruña D. Miguel Antonio
Bian«S en ni lafga carrera, y de lo mucho que
ha ttabaj do con acierto en el desempeño de la
auditoría de guerra de Galicia , y en las demás
con isi ncs que ha tenido, que tode le ha 'hecho
acr odor á que S. A. le haya dado repetidas ve-
ces lis mas expresivas gracias, inclinándole á
que pida lo qne mas pueda convenirle."

Ahora bien , Señor editor, coteje vmd. el con-
testo de tantas reales órdenes que he trasladado
de los originales que existen en la audiencia y
capitanía general, con lo que inserta el autor
d.- los articulas del Duende, y con<*cerá el cré-
dito que debemos dar á los diferentes papelotes
que por desgracia abusando de la santa lei de
libertad dc imprenta, salen de esta especie, en
despique de resentimientos particulares. Quisiera
que su periódica despreciase todo chisme, y solo
se emplease en instruir al pueblo en sus dere-
chos y deberes, de que pende la salvación de
la patria; asi se baria apreciable para todos los
buenos, y asi se lo suplica—Un amante de la

D. Sinforianó López ofrece un premio de $t
reales al grabador que con mas perfección grabe
en cuartilla una Caricatura, para.adorno del fron-
tis del gratis que para desengaño de los leales
gallegos tiene ya ofrecido., en ene se represente
á frai Nicolás Castro en ademan de estar aren-
gando este desaforado ftfa?lií al mariscal Nei,
cuando comía á su mesa, después que sus senti-
dos se hallaban alegres á fliería de brindis, ín-
terin los buenos españoles andábamos por los mon-
tes con el inmortal marques de la Romana. í

Aíñso á los artistas

Madrid 23 de noviembre —Apenas fue preso
el editor del Atalaya ( por el número 8 de su

En la oficina, de Don Antonio Rodríguez.

nene

"periódico ) cuando al punto fuerdri á visearle
y ofrecerle toda su protección , segnn *tquí se
afirma,, -los Señores ex-regentea Castaños ? ' Vi-
llamil y Lardizabal ; y dos electos diputados
para las Cortes ordinarias , Arias Prada y Cam~
pumanes. Esta último , sobre rodo , 'parece que
fue el mas fino y afectuoso. ¡ Cuan bien obser-
van estos Señores la Constitución , que^ previene
que todo español debe ser justo y beuénco!(/c.G.)

Nota. El editor de la Atalaya es un fraile
mantillo ni mas ni menos que el padre frai Cha-
coi y etpadre jrai Castro , es decir , fraile , y tan
verídico, tan honesto, tan pancista-, tan enemigo de
los pobres, tan cristianó, tan amante de poner las
cadenas á sus semejantes, Be. como los susodichos,
y han riio tantos sus excesos que, á pesar de la
tolerancia qae se nota, le han puesto preso; pero es
v:sítalo de bs Señores Castaños, ■Villamil, Lardi-
xabaly los diputados Arias Prada y Campomanes%
Sin duda estos son sus amigos. Si serian estos cinco
los aniculeros de la dicha Atalaya i T en este ca-
so en mtf trabajará este quintilla en favor de su
caro fraile !


